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Suscripciones. - Capital. 
Alio, 160 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4 -

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1960 Depósito legal: BU-1 1958 Miércoles 9 de noviembre Número 255

GOBIERNO CIVIL
Marcado de precios en los ar= 

tículos de venta al público

De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 15-7-52 
(«Boletín Oficia) del Estado» del 
3 de agosto de dicho año) y 
disposiciones de diverso rango 
que la completan y desarrollan, 
especialmente la Circular de la 
Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, nú
mero 2829, del 9 de enero pró
ximo pasado, «Boletín Oficial*  
déla provincia, número 11, de 
fecha 15 de referido mes y año, 
se recuerda nuevamente a to
dos los establecimientos de ven
ta al público, con las excepcio 
nos señaladas en la Orden de 
referencia, sobre la obligación 
en general de fijar en forma 
bien visible el precio de venta 
de los artículos que expendan, 
por, medio de carteles o etique
tas,' donde de manera clara se 
exprese el precio del artículo, 
o» en su caso, el precio por uni
dad determinada, cuando se 
Precise este ¿ato.

Respecto a los artículos colo
cados en estanterías, bastará 
marcar el de uno solo por cada 
variedad o tipo de los expues
tos a ia venta, siempre a dispo
sición del comprador o de los 

ervicios de Inspección, para 

identificar el precio y calidad.
En las mercancías vendidas a 

granel, figurará claramente a la 
vista del público la lista de pre
cios de tales mercancías, por 
unidad de medida, y cuando se 
trate de artículos alimenticios, 
además se expondrá el oportu
no letrero indicador, precisa
mente encima de la mercancía 
de que se trate, señalando no 
solo el precio, sino también la 
calidad, y, en su caso, proce
dencia de la mercancía.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 3 de noviembre de 
1960.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

DELEGaUOI! PWLDEmníOli™ 
TIMOTES K SORBOS

Circular numero 86/60
Fijación de precios máximos 
de venta para diversos ar= 

tículos
Durante el presente mes de 

noviembre, los precios máximos 
que se podrán aplicar én esta 
provincia, en la venta de los 
artículos que se relacionan, son 
los siguientes:

Aceite a granel.—Precios
Aceites de oliva finos a gra

nel (hasta 1,5 ° de acidez inclu
sive), 22,30 pesetas litro al pú 
blico.

Aceites corrientes a granel, 
21,30.

En estos precios se hallan in
cluidos todos los gastos d¡e 
transportes y acarreos hasta 
consumo, arbitrios y márgenes 
de beneficio de los distintos es
calones comerciales.
Obligación de los detallistas de tener 

existencias de aceite corriente
Los detallistas deberán tener 

siempre a disposición del públi
co aceite a granel de la calidad 
corriente en la cuantía precisa 
para atender sus necesidades, 
ya que de no ser así, venderán 
el aceite fino al precio señalado 
para la referida calidad co
rriente.

Aceites envasados
Gozarán de libertad de precio 

de venta al público los aceite.s 
puros de oliva envasados de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Circular 15-59 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
(B. O. del Estado número 254 
del 23). Al precio de venta se
ñalado en los envases se podrá 
aumentar el importe de los ar- 
brios municipales, si los hubiere 
Obligación de contar con existencide 

de aceite a granel
Todos los establecimientos 

que se dediquen a la venta de 
aceites envasados están obliga
dos a tener aceite a granel a 
disposición del público, ya que 
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metros y yema bien centrada y 
clara, firme y traslúcida), y uni
formes, de cáscara limpia ínte
gra y normal y envasados bajo 
marca comercial responsable 
con precinto de garantía

500, 68,40;’ de 250, 34;20; de 
100, 13,70, y de 50, 6,80.

Importación selecto.—En bol
sas de 1.000 gramos, 151,10; de 
500, 75,50; de 250, 37,80; de 100, 
15,10, y de 50, 7,50. 1

de no ser asi habrán de vender 
el aceite al precio fijado para el 
que se vende a granel. Quedan 
exceptuados de la anterior obli
gación aquellos establecimien
tos que en forma habitual ven 
dan exclusivamente aceites en
vasados.

Jlzúcar
Azúcar terciada, 12,95 pese

tas kilo al público.
Azúcar blanquilla, 13.
Azúcar pilé, 13,20.
Azúcar granulada especial, 

13,15.
Azúcar cortadillo refinada, 

15,75.
Azúcar cortadillo refinada en

vasada en cajas de kilo, 17,50.
Azúcar cortadillo refinada es

tuchada, 18,65.
Jlzúcar: Jltbitrics y márgenes.—Jlu- 

m en toe autorizados
En los precios indicados es

tán comprendidos impuestos, 
arbitrios y márgenes comercia
les. En las localidades que no. 
posean fábrica azucarera o al
macén de mayorista, los ante
riores precios podrán ser recar
gados en el costo estricto del 
transporte del azúcar desde las 
fábricas o almacenes más pró
ximos hasta aquéllas.
Jlzúcar: Obligación de disponer de 

cortadillo a granel
Será condición indispensable 

en la venta del azúcar cortadi
llo envasada o estuchada, que 
el comerciante tenga existen
cias de la que se vende a gra
nel, pues en caso contrario ha
bría de facilitar cualquier ela
boración de esta clase de azú
car al precio de 15,75 pesetas 
kilo.
Libertad de precio de los huevos fres
cos de más de 55 gramos de peso gue 
reúnan las condiciones gue se citan

Gozarán de libertad de precio 
los huevos de peso unitario su
perior a 55 gramos (más de 660 
gramos la docena), frescos (con 
cámara de aire inferior a 7 mili- 

Precios máximos de venta para huevos
Los huevos que no reúnan las 

condiciones señaladas en el pá
rrafo anterior podrán ser vendi
dos, como máximo, a los precios 
siguientes:

De peso unitario de 41 a 45 
gramos, con-peso mínimo por 
docena de 492 gramos, 29 pese
tas docena

De peso unitario de 46 a 50 
gramos, con peso mínimo por 
docena de 552 gramos, 31.

De peso unitario de 51 a 55 
gramos, con peso mínimo por 
docena de 612' gramos, 34.

De peso unitario superior a 
55 gramos, con peso mínimo por 
docena de 660 gramos, 36.

Estos precios podrán ser in
crementados en esta capital en 
0,20 pesetas docena, en concep
to de impuestos municipales, y 
en el resto de la provincia con 
la cuantía estricta de los legal
mente establecidos.
Legumbres de importación: Precios 

incluidos arbitrios
Alubias de importación, 14,20 

pesetas kilo, al público, inclui
dos arbitrios e impuestos.
Café: Precios en la capital incluidos 

arbitrios
En Burgos (.capital) 

Tueste natural
Guinea Robusta.—En bolsas 

de 2.000 gramos, 223,30 pesetas, 
de 1.000 111,70; de 500, 55,80; 
de 250, 27,90; de 100, 11,20, y 
de 50, 5,60.

Guinea Liberia.—En bolsas de 
2.000 gramos, 219,10 de 1.000, 
109,50; de 500, 54,80; de 250, 
27,40; de 100, 10,90 y de 50, 
5,50.

Importación corriente.-En bol
sas de 1.000 gramos, 136,90, de 

Importación superior.-En bol
sas de 1.000 gramos, 165,30; de 
500, 82,60; de 250, 41,30; de 
100,16,50, y de 50, 8,30.

Jorrefactado
Guinea Robusta.—En bolsas 

de 2.000 gramos, 211,30, de 
1.000, 105,60; de 500, 52,80 de 
250, 26,40; de 100, 10,60; y de 
50, 5,30.

Guinea Liberia.—En bolsas de 
2.000 gramos, 207,40; de 1.000, 
103,70; de 500, 51.80; de 250, 
25,90; de 100, 10,40; y de 50, 
5,20. í

Importación corriente.-En bol
sas de 1.000 gramos, 127,00; df 
500, 63,50; de 250, 31,70; de 100, 
12,70, y de 50, 6,30 pesetas.

Importación selecto.—En bol
sas de 1.000 gramos, 139,90; de 
500, 69,90; de 250, 35,00; de 
100, 14,00, y de 50, 7,00.

Importación superior.-En bol
sas de 1.000 gramos, 152'80; de 
500, 76,40; de 250, 38,20; de 
100,15,30, y de 50, 7,60.

En los que se encuentran incluí- 
i dos toda clase de gastos, bene

ficios, arbitrios e impuestos.
Café: Precios en la provincia

Los precios máximos de ven
ta al público del café, en sus 
diversos tipos y calidades, en 
las distintas localidades de esta 
provincia, serán para el café de 
importación, los publicados por 
Circular número 58-60 de esta 
Delegación Provincial, de 28 de 
julio próximo pasado, inserta en 
el B. O. de la provincia, mime 
ro 175, del 3-8-60 y, para el cafe 
de Guinea, los señalados por 
Circular número 82 60 de es a 
Delegación Provincial, 22 de oc
tubre de 1960, B.O.de la pr»' 
vincia, número 247 del 29 -
rectificado, por lo que resPe 
al grupo 10, por nota insera

B.O.de
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ínelB. 0. de la provincia nú 
mero 249, del 2-11-60.

Sanciones.—Las infracciones 
que se cometan serán sanciona 
das con arreglo alo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre 
de 1940 (B. O. del Estado de 3 
de octubre) o Circulares de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos -y Transportes núm. 467, 
de 23 de mayo de 1944 (Revista 
de Legislación de Abastecimien
tos, tomo 11) y 701, de 15 de no
viembre de 1948 (B. O. del Es- 
tado número 325, del 20).

Derogación
Queda anulada la Circular de 

esta Delegación Provincial nú
mero 77-60, de 29 de septiembre 
último, (B. O. de la provincia 
número 225 del 3-10 60).

Burgos, 2 de noviembre de 
1960.—El Gobernador Civil Ser
vando Fernández Victorio.

mmvion PROVINCIAL
Proyecto de «Reglamento de 
Honores y Condecoraciones»

Aprobado por esta Excelen
tísima Diputación, en sesión ce
lebrada el día 22 de octubre del 
corriente año, el proyecto de 
•Reglamento de Honores y 
Condecoraciones», queda ex
puesto, por el plazo dq un mes, 
que se contará a partir de la 
fecha de publicación de este 
anuncio, en la Secretaría de la 
Corporación, a los efectos de 
información pública prevenidos 
en el artículo 305 del Reglamen 
to de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Burgos, 31 de octubre de 
1960.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González. — V.° B.°—El 
Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel.

Devolución de fiante
Habiendo sido aprobada por 

Decreto del limo. Sr. Presiden
te de esta Carporación, de 31 
de octubre último, el acta de 
recepción definitiva de las obras 
de construcción de un edificio 
destinado a dos viviendas y dos 
escuelas para Maestros, en Nei- 
la (Burgos), ejecutadas con 
arreglo al convenio establecido 
entre el Estado y la Excma. Di
putación; y ai objeto de proce-» 
der a la devolución de la fianza 
que el contratista de las obras, 
D. Francisco Martínez Lao, tiene 
constituida en la Caja de Fon
dos provinciales, se publica el 
presente anuncio en este perió
dico oficial, a fin de que el Al- 
calcfe de la citada localidad cer
tifique si existen o no reclama
ciones contra mencionado con
tratista o su apoderado D Ma
nuel Herrería, por deudas de 
jornales, materiales o indemni 
zaciones por accidentes ocurri
dos en el trabajo, entendiendo 
se que este certificado se refiere 
a reclamaciones formuladas an
te la autoridad judicial, única 
competente para conocer de 
ellas, debiendo exponers'e al pú
blico el presente anuncio duran 
te quince días naturales, a par
tir de la fecha de su publicación, 
para conocimiento general, y 
conceder otros quince para que 
puedan formularse reclamado 
nes, transcurridos los cuales sin 
enviar dicha certificación, se 
entenderá que no hay reclama
ción alguna.

Burgos, 2 de noviembre de 
1960.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.—V.° B.°, El Pre
sidente, Fernando Dancausa de 
Miguel.

39oo.,—D-145‘75

Imita Provlndal del Cense Electoral
Relación de locales designas 
dos por las distintas Juntas 
municipales de la provincia en 
que habrá de tener lugar la 

elección de Concejales.

Merindad de Castilla la Vieja. 
—Unico. Sección primera.—Ci- 
güenza, escuela de niños.

Segunda.—Villalaín, escuela 
de niños.

Tercera.—Torme, escuela de 
niños.

Cuarta.—Villanueva la Lastra, 
Escuela de niños.

Lodoso. — Unico. Unica. Es
cuela de niños.

Padilla de Abajo.—Unico. Uni
ca. Escuela unitaria de niñas.

Valle de Oca.—Unico. Unica. 
Escuela mixta de Villanasur Rio . 
de Oca.

Villorobe.—Unico. Unica. Es
cuela mixta.

Condado de Treviño.—Unico. 
Primera, Sala de Sesiones de 
Treviño.

Segunda, Escuela de niñas de 
Añastro.

Tercera, escuela de Albaina.
Cuarta, escuela de Armentia.
Brazacorta. — Unico. Unica. 

Escuela de niños.
Viloria de Rioja.—Unico. Uni

ca. Escuela mixta.
Baños de Valdearados.—Uni

co. Unica. Escuela de niños.
Anguix. — Unico. Unica. Es

cuela de niños.
Hoyuelos de la Sierra.—Uni

co. Unica. Escuela mixta.
Espinosa de Cervera.— Unico.

Unica. Escuela Nacional.
Miranda de Ebro.—Unico. Sec

ción. 1.a, 2.a, 3.a y 13, Grupo Es
colar José Antonio.

Sección, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a y
14, Grupo Escolar Cervantes.

Sección. 9.a. 10, 11, y 12, Nue
vo Grupo Escolar, calle de Al
fonso VI.

Caieruega.—Unico. Unica. Es
cuela unitaria de niñas, núm. 2,

Santa María Mercadillo.—Uni
co. Unica. Escuela de niñas.

Villaverde Mogina. — Unico.
Unica. Escuela Unitaria de niños.

Villafria de Burgos. — Unico.
Unica. Escuela de niñojs.

Gumiel del Mercado—Umico.
Unica. Escuela de niñas.

ZaeL—Unico. Unica. Escuela 
de niños.

Gredilla de Sedaño.—Unico.
Unica. Escuela Nacional.

Moradillo de Sedaño.—Unico.
Unica. Escuela Nacional.
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Quintanaloma.—-Unico. Unica. 
Escuela Nacional.

Villambistia. — Unico. Unica. 
Escuela de niños.

Cernégula.—Unico. Unica. Es
cuela Nacional.

Pradoluengo. — Unico. Sec
ción primera, Escuela de Párvu
los.

Segunda, segundo Grado de 
las Escuelas Adolfo Espinosa.

Monasterio de Rodilla.— Uni
co. Unica. Escuela de ñiños.

Manciles.—Unico. Unica. Es
cuela mixta.

Junta de la Cerca. — Unico. 
Sección primera, Escuela Nacio
nal de la Cerca.

Segunda, Escuela Nacional de 
Criales.

Padilla de Abajo. — Unico. 
Unica. Escuela de niños.

Pancorvo.—Unico. Unica. Co
legio niños uúm. 1.

Susinos del Páramo.—Unico. 
Unica. Escuela Pública Mixta.

Pedrosa del Príncipe.—Distri
to único. Sec’ción núm. 1. Escue
la Nacional de niños.

Torduelés.— Unico. Unica. Es
cuela de niños.

Valdezate__ Unico. Unica. Es
cuela Pública de niños.

Melgar de Fernamental.—Dis
trito único. Sección primera. Es
cuela de la Casa Consistorial. 
Segunda. Escuela de la Plaz;a del 
Generalísimo.

Valle de Tobalina__ Distrito
único. Sección primera. Escuela 
de niños de Quintana Martín Ga- 
lindez. Segunda. Escuela de ni
ñas de Lomana. Tercera. Escue
la Mixta de Viliaescusa. Cuarta. 
Escuela Mixta de Garoña.

Delegación ie Traiajo ia Burgos
Ante el retraso de las labores 

de sementera en esta provincia, 
como consecuencia del régimen 
de lluvias persistente, esta De
legación, a petición de diversos 
Ayuntamientos y de la Cámara 

Oficial Sindical Agraria, y de 
conformidad asimismo con la 
Autoridad Eclesiástica, autoriza 
para que se efectúen tales tra
bajos en domingo y días festi
vos, salvo durante el tiempo en 
que se celebre la Santa Misa.

El Delegado de Trabajo.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Burgos

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 
dos de esta ciudad y su partido, 
en providencia dictada con esta 
fecha en autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, en re
clamación de cantidad por in
demnización de daños y perjui
cios, seguidos a instancia ■ de 
doña Manuela Gómez Olalla, 
viuda, de Burgos, por sí y en 
beneficio de la masa o comuni
dad hereditaria constituida por 
el fallecimiento de su esposo, 
don-Lorenzo García Pampliega, 
representada por el Procurador 
señor Santamaría, en virtud de 
designación, la que tiene conce
didos beneficios de pobreza, 
contra doña Emilia Montes Ro
mero, viuda de don Jósé Luis 
Allende Pérez, de Santander, 
contra las demás personas des
conocidas que ostenten la cali
dad de herederos de dicho dbh 
José Luis Allende Pérez y, sub
sidiariamente, contra la Caja de 
Previsión y Socorro, Compañía 
de Seguros, S. A., de Barcelona, 
en la persona de su representan
te legal, se emplaza por medio 
de la presente a las personas 
desconocidas que ostenten lá 
calidad de herederos de don 
José Luis Allende Pérez, al ob
jeto de que en término de nue
ve días comparezcan en autos, 
personándose en forma, bajo 

apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, se les hace 
saber que las copias de la de
manda y documentos presenta 
dos obran en Secretaría de este 
Juzgado, a su disposición, en 
donde pueden recogerlas duran
te días y horas hábiles.

Y para su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado», 
para que sirva de emplazamien 
to en forma legal a referidos de- 
mandádos desconocidos, que 
ostenten la calidad de herede
ros de don José Luis Allende 
Pérez, expido la presente, con 
el visto bueno del limo, señor 
Magistrado-Juez, en Burgos, a 2 
de noviembre de 1960.—El Se
cretario, P. S., Ramón García.— 
V.° B.°: El Magistrado-Juez (ile
gible).

Castrojeriz
Cédula de citación

El Sr. D. Francisco Requejo 
Llanos, Juez de Instrucción de 
la villa de Castrojeriz y su par
tido, por tenerlo asi acordado 
en sumario número 37 de 1960 
que se tramita en este Juzgado 
por el delito de imprudencia, 
por lesiones causadas en acci
dente de motocicleta a Prieto 
Nigel Graban t David Percy Ha- 
tahaway, de nacionalidad fran
cesa, con domicilio en Guilofor 
(Sorrey), los cuales se causaron 
lesiones al caerse de una moto
cicleta marca MSA, matrícula 
UPD-512 (GB), por la presente 
se les cita para que en el térmi 
no de diez días, comparezcan 
ante pste Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Cas
trojeriz, a prestar declaración, 
dicho accidente tuvo lugar el 
día 9 de septiembre último en 
la carretera de Burgos-Vallado 
lid, kilómetro 620, en el paso a 
nivel de los Ferrocarriles Espa

PROCIDENCIAS JUDICIALES
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joles, término municipal de Vi- 
Haverde Mogina.

Dado en Castrojeriz, a 27 de 
octubre de 1960—El Juez, Eran 
cisco Requejo.—El Secretario, 
(ilegible). ,

Miranda de Ebro
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez de Primera Insiancia ac
cidental, de la ciudad de Mi
randa de Ebro y su partido, 
por hallarse el titular en uso 
de licencia,
Hago saber: Que en provi

dencia "dictada en el procedi
miento de apremio seguido en 
este Juzgado a virtud del suma 
rio número 106-1956, por; Iqurto, 
en que ha sido penado Bernar
do Velasco Muñoz, se acordó 
sacar a pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 
.25 por 100 del valor de la tasa
ción, la finca rústica que a con
tinuación se describe:

«Una finca rústica sita en el 
término de Alcazaren, del parti
do judicial de Olmedo, sitio o 
paraje denominado «Los Majue 
Hilos» o «Eras del Pinar de Arri 
ba», linda Norte, arroyo o zanja 
que viene de Pedrajas de San 
Esteban; Sur, herederos de Pilar 
Bedoya; Este, Basilio de Frutos 
y Oeste, herederos del Pilar Be" 
doya, de tercera calidad, hace 
77 áreas y 50 centiáreas, y está 
reseñada como parcela 115 del 
polígono 20 del nuevo catastro».

Dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en-los Juzga- 
gados de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y Olmedo, el 
dia 30 de los corrientes y hora 
de las doce de su mañana, sien
do el valor tipo de "tasación de 
8-000 pesetas, no admitiéndose 
Postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicho avalúo 
Y debiendo consignar previa
mente todo el que desee tomar 
parte en la subasta sobre la me- 
Sa del Juzgado o estableeimien 

to destinado al efecto una can 
tidad igual por lo menos al 10 
por 100 del valor efectivo de la 
tasación, suspendiéndose la ad 
judicación hasta tanto conocer 
el mejor postor al recibirse las 
diligencias practicadas en el 
Juzgado de Olmedo. Se hace 
constar que no existen títulos 
de propiedad de la finca a que 
esta subasta se refiere.

Dado en Miranda de Ebro a 2 
de noviembre de 1960.—El Juez 
accidental, José Ramón Alonso. 
El Secretario, Alfonso Alvarez.

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción de es
ta Ciudad y su partido, eri la 
ejecutoria de la causa número 
66 de 1959, sobre lesiones gra
ves, contra Juan Llores Pargaray 
Berrio, se requiere por medio de 
la presente a dicho penado al 
pago de la multa de mil pesetas 
e indemnización al perjudicado 
Ramón Rojas Perez, de la canti
dad de dos mil trescientas pese
tas, a que fue condenado por la 
Iltma. Audiencia Provincial de 
Burgos, en sentencia de fecha 
seis de mayo último.

pado en Miranda de Ebro, a 2 
de noviembre de 1960.—El Se
cretario, Alfonso Alvarez.

ATONCIOS OFICIALES 
hiráis tt tetote tolaria

AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Olmillos de Muñó, declarada de 
utilidad pública y de urgente 
ejecución por el Decreto de 12 
de mayo de 1960, que las bases 
provisionales de la concentra
ción parcelaria expuestas al pú
blico durante el plazo dé treinta 
días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de 

este aviso en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Durante el período señalado. x 
.todos aquellos a quienes afecte 
la concentración podrán formu
lar ante la Comisión Local do 
miciliada en el Ayuntamiento 
las observaciones verbales o es
critas que estimen convenientes 
principalmente sobre la clasifi 
cación así de las tierras propias 
como de las ajenas; advirtiendo 
a todos que éste es el momento 
más importante de la concen
tración y que una vez firme las 
Bases en que se clarifican las 
tierras no se puede volver sobre 
tales extremos, por lo que se 
exhorta a los participantes a co
laborar para hacer con la ma 
yor exactitud y justicia posibles, 
la clasificación de todas las tie
rras incluidas en la concentra
ción.

Se advierte especialmente a 
los cultivadores de fincas (arren
datarios, aparceros, usufructua
rios, etc.) y los titulares de hi
potecas o cualquier otro dere
cho sobre las mismas que de
ben asimismo, dentro del plazo 
señalado, comprobar si su dere
cho ha sido reconocido por el 
propietario correspondiente, a 
cuyo efecto deberán examinar 
el impreso correspondiente al 
propietario sobre cuya finca ten
gan alguno de los citados dere
chos puesto que en dicho im 
preso deberá figurar su nombre 
y la finca que cultiven o se ha
lle gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados puedan examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van ha ser propuestas 
al Ministerio de Agricultura, re- 
¡ación a la que podrán hacer 
los interesados las observacio
nes que estimen pertinentes. Di
chas observaciones han de ha
cerse por escrito, y éstas serán 
resueltas en la Orden Ministe-
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nal que con carácter definitivo 
determine las fincas excluidas.

b^ Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios en el que se expresan 
las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y superficie, 
así como los Cultivadores y titu 
lares de grávamenos y otras si- 
tuacionesjuridicas determinadas 
en el período de investigación 
y existentes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Piano parcelario de la zo
na a concentrar en el que se re
flejarán las bases anteriormente 
indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a los 
que tengan su derecho inscrito 
en el Registro de la Propiedad 
o las personas que traigan cau
sa de los mismos, para que, 
dentro del plazo de treinta días 
y si aprecian contradicción en
tre el contenido de los asientos 
del Registro que les afecten y la 
atribución de propiedad u otros 
derechos provisionalmente rea
lizada como consecuencia de la 
investigación, puedan formular 
oposición ante la Comisión Lo
cal aportando certificación re- 
gistrál de los asientos contra 
dictorios, y, en su caso, los do
cumentos que acrediten al con
tradictor como causahabiente 
de los titulares inscritos, aper
cibiéndoseles de si no lo hacen 
dentro de aquel plazo se decía 
rará eLdominic de las parcelas 
y sus gravámenes o situaciones 
jurídicas en la forma que se pu
blica al efecto de su inscripción 
en el Registio de la Propiedad.

Cimillos de Muñó, 3 de no
viembre de 1960.—El Vicepresi
dente de la Comisión Local, (ile
gible).

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción de la zona de Barrio de 
Muñó, declarada de utilidad pú

blica y de urgente ejecución por 
el Decreto de 24 de marzo de 
1960, que la Comisión Local, en 
sesión celebrada el día 3 de no
viembre de 1960, ha aprobado 
las bases definitivas de la con
centración, que estarán expues
tas al público en el local del 
Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción 
de este aviso en el «Boletín Ofi
ciad-de la provincia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento, son la 
copia del acta, por la que la Co
misión local establece las bases 
definitivas y los documentos 
inherentes a ella relativos al pe
rímetro (fincas de la periferia 
que se incluyen o excluyen, su 
perficjes que se exceptúan por 
ser del domin-io público y rela
ción de fincas excluidas y plano 
de la zona), a la clasificación de 
tierras y fijación de coeficientes, 
y a las relaciones de propieta
rios y thulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas, cuyo 
dominio y titularidad se ha de
clarado formalmente.

Contra las bases puede esta
blecerse recurso de alzada ante 
la Comisión Central de Concen
tración Parcelaria, dentro del 
plazo de quince días hábiles, 
contados desde que termine la 
publicación de las mismas, para 
lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las ofi
cinas de la Comisión local, ex
presando en el escrito un domi
cilio dentro del término munici
pal, para hacer las notificacio
nes que procedan.

Barrió de Muñó, 3 de noviem
bre de 1960.—El Vicepresidente 
de la Comisión Loca! (ilegible).

Comisaría de Aguas del Duero

Relación de sancionados en 
la provincia de Burgos por con
travención al reglamento de Po

licía de Aguas y sus cauces, 
aprobado por Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, durante el 
mes de la fecha.

Nombre y apellidos del de
nunciado, Alejo Martínez; filase 
de falta, riegos abusivos; lugar 
de la contravención. — Cauce 
público, rio Aranzuelo, término 
municipal, Quemada; resolución 
del expediente.—Sobre las obras 
de instalaciones, cesión en el 
aprovechamiento denunciado; 
importe de la multa, 250 pesetas.

Alejo Martínez, id. id. id.
Lo que se hace público en 

cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del expresado Re
glamento.

Valladolid, 31 de octubre de 
1960. — El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

DE PAffltl

Provincia de Burgos

El Ingeniero Jefe de este Dis
trito Minero hace saben Que, 
por esta Jefatura, han sido can
celados los expedientes de los 
permisos de investigación que 
a continuación se reseñan:

Número,\3.686; nombre, «Ara
gón»; mineral, carbón; has. 330; 
término municipal, San Adrián 
de Juarros y Urrez; peticionario, 
D. Angel Luengo Martínez; cau
sa de la cancelación, renuncia 
por el interesado.

3.689; nombre, «Serrana»; mi
neral, hierro; has., 56; término, 
Moncalvillo de la Sierra; peticio
nario, D. Pablo de Miguel y 
otros; causa, renuncia por el in
teresado.

3.690; nombre, «Aránzazu*;  
mineral, cobre; has., 73; término, 
Contreras; peticionario, D. Pru
dencio Bengoa Olearey; causa, 
renuncia por el interesado.

Lo que se publica en el «Bo 
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, en cumplimiento de o 
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3Ue determiné el articulo 168, 
apartado 3.° del vigente Regla- 
mentó General para el Régimen 
je ia Minería-

Falencia, 28 de octubre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, F. So
lache.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Acordado por este Excelentí
simo Ayuntamiento la imposi
ción de contribuciones especia
les, para- la ejecución del pro
yecto de obras de pavimenta
ción de aceras en las calles de 
Bilbao,General Cabanellas, Con
dado de Treyiño, Alfonso VI, 
Arenal, Avenida de José Anto
nio, Primo de Rivera y Ciudad 
Jardín, de esta ciudad, y con
feccionados los documentos pre
venidos-en la legislación vigen
te, queda expuesto al público 
el expediente oportuno en el 
Negociado de Obras de este 
Municipio, por término de quin
ce días, para-que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por 
los interesados y presentar du
rante los ocho dias siguientes 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 30 
y 38 del Reglamento de Hacien- 
das Locales.

Miranda de Ebro, 4 de no
viembre de 1960.—El Alcalde, 
José María Aragües.

durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar durante los ocho 
días siguientes las reclamacio
nes que estimen oportunas, de 
acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 30 y *38  del Regla
mento de Haciendas Locales.

• Acordado por este Excelentí
simo Ayuntamiento la imposi 
ción de contribuciones especia
les, para la ejecución del pro
yecto de obras de alcantarillado 
en las calles de Altamira, Santa 
Lucia y Las Conchas, de esta 
ciudad, y confeccionados los 
documentos prevenidos en la 
legislación vigente, queda ex
puesto al público el expediente 
oportuno en el Negociado de 
Obras de este Municipio, por 
P'azo de quince dias, para que

Miranda de Ebro, 4 de no
viembre de 1960.—El Alcalde, 
José María Aragües.

Ayuntamiento de Lerma
Formada la matricula del im

puesto industrial de este distrito 
municipal, para ,ei ejercicio de 
1961, se encuentra de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo 
de diez días, a fin de que du
rante el mismo, pu'edan presen
tarse cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes.

Lerma, 31 de octubre de 1960. 
El Alcalde, Hilario Pino.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Durante el plazo de quince 
días se hallará expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el presupuesto 
extraordinario, formado para 
atender al coste de obras muni
cipales de primer establecimien
to, a efectos de examen y re
clamaciones.

Hontoria del Piuar, 2 de no
viembre 'de 1960.—El Alcalde, 
José Navazo.

Ayuntamiento de Hinojar del 
Rey

Confeccionado el presupuesto 
ordinario para el ejercicio eco
nómico de 1961, asi como los 
repartos de contribución sobre 
urbana, rústica e industrial, se 
hace público y se expone en 
edictos con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Hinojar del Rey, 20 de octu

bre de 1960.—El Alcalde, Fran
cisco Yagüe.

Ayuntamiento de Valluércanes
Este Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día 26 del pasado 
mes de septiembre, acordó es
tablecer las ordenanzas que a 
continuación se expresan:

1. Arbitrio sobre perros.
2. Tasa sobre licencias de 

construcción de obras en po
blado.

3. Recargo sobre impuesto 
de consumo de gas y electri-

• cidad.
4. Tasa por ocupación en la 

vía pública con escombros.
5. Impuesto sobre recogida 

de basuras y escombros en la 
vía pública.

6. _ Derechos y tasas sobre 
desagüe de canalones.

Valluércanes, 2 de noviembre 
de 1960.—El Alcalde, P. P., Eva
risto Sabando.

Ayuntamiento de Tejada
Formado el Padrón, copia y 

lista cobratoria de la riqueza ur
bana, Para el ejercicio de 1961, 
así comp la Matrícula industrial, 
se hallan expuestos dichos docu
mentos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, al objeto de que Pue
dan presentarse cuantas reclama
ciones crean Por conveniente, ad- 
virtiéndose que Pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Lo que se Publica Para gene
ral conocimiento.

Tejada, 24 de octubre de 
1960.— El Alcalde, Qasimiro 
Nebreda.

Ayuntamiento de Cuevas de 
San Clemente

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin trasferencia, 
Por existir superávit del ejecicio 
anterior, Para atender al Pago de 
obligaciones, quyo detalle consta
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en aquél, se hace público que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría municipal, Por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
de oír reclamaciones, de confor
midad con lo que disPone el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Cúevas de San Clemente, 28 
de octubre de 1960.—El Alcal
de, Liberato Blanco.

AMC10S PARTICULARES
Junta administrativa de No= 

cedo
Subasta de pastos

El primer día hábil, Pasados 
veinte igualmente hábiles, conta
dos a Partir de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial’’ de la Provincia, en el salón 
de sesiones de esta Junta Admi
nistrativa y a las diez horas de 
dicho día, tendrá lugar la subas
ta de Pastos del monte “Las 
Puertas” conforme a la relación 
y normas publicadas Por el Dis
trito Forestal de la Provincia, 
núm. 247 fecha 29 de octubre 
último, con sujeción a las dispo
siciones que regulan esta clase 
de subastas.

Nocedo, 2 de noviembre de 
1960.—El Presidente, Pablo 
Fernández.

.3-899.—D-66‘75 

de la Provincia núm. 247, fecha 
29 de octubre último, con su
jeción a las disposiciones que re
gulan esta clase de subastas.

Seguidamente, y media hora 
más tarde, se subastará el apro
vechamiento de la caza de indi
cado monte “Marojal” confor
me al pliego de condiciones Pro- 
Puesto Por el Distrito Forestal de 
la provincia en escrito fecha 20 
de septiembre y 31 del Pasado 
mes de octubre, con.sujeción a 
las disposiciones q¡ue regulan es
ta clase de aprovechamiento y 
clase de subastas.

Gredilla de Sedaño, 4 de no
viembre de 1960.—El Alcalde, 
Gonzalo Rodríguez.

3.898.—D-ioo,75

Hermandad Sindical Local de 
Labrabradores y Ganaderos

Grupo Sindical de Colonizas 
ción número 248 de Melgar 

de Fernamental
En uso de las atribuciones 

que me concede el articulo 24 
del Reglamentó del Grupo, por 
el presente convoco a Junta ge
neral extraordianaria a todos 
los productores que integran el 
mismo, para el domingo día 20 
de noviembre de 1960, a las do
ce horas en primera convocato
ria y las doce y treinta en se
gunda, siendo válidos los acuer 
dos que se adopten en esta úl
tima cualquiera que sea el nú
mero de miembros que concu
rran y el capital representado, 
reunión que tendrá lugar en el 

■Salón de Actos del Ayuntamien 
to de esta villa, bajo el siguien
te orden del día:

1. ° Lectura y aprobación, si 
procede, del Acta de la Junta 
anterior.

2. ° Lectura y aprobación, si 
procede, del Padrón o derrama 
establecida por la Junta Rectora 
para levantamiento de las car 
gas derivadas por la ejecución 
de las obras y amortización de 

ios créditos einteieses de la se
gunda anualidad.

. 3.° Informe sobre reclama
ción del contratista por exceso 
de obra ejecutada según certifi
cación del Director de las obras, 
estado de las obras y resolu
ción que procede adoptar en 
cuanto a las mismas.

4.° Ruegos y preguntas, y si 
el número de asistentes lo per
mite, adoptar acuerdos de todos, 
aquellos asuntos qüe libremen
te acuerde la Junta general.

Por Dios, España y su Revé- 
lución Nacional-Sindicalista.

Melgar de Fernamental, 2 de 
noviembre de 1960.-El Jefe del 
Grupo, Dióscoro Franco.

3.913.—D-157‘75

Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de los Reme< 
dios de Peñaranda de Duero

(Burgos)
Don Alejandro Benito Aguilar, 

Presidente de la citada Comuni
dad, a petición del Sindicato de 
Riegos de la misma, por medio 
del presente anuncio convoca a 
junta general extraordinaria a 
todos sus partícipes, la cual ten
drá lugar en su domicilio social, 
a las 12 horas del día 20 del 
mes actual, para tratar de la 
forma en que se ha de hacer la 
derrama, para sufragar los gas
tos originados en las obras del 
canal en construcción.

Por ser de gran importancia 
el asunto a tratar, se ruega la 
total y puntual asistencia de 
sus miembros.

Peñaranda de Duero, 4 de no
viembre de 1960.—El Presiden
te, Alejandro Benito.

3.914.—D-70,75

ipoiauHimo oe ■m® 
Eugenio - Jesús Gúuiez Gado 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.

Apartado 129. - Certificados de 

PENALES y del Catastro

Oficina a disgosición ie los Srei.

Ayuntamiento de Gredilla de 
Sedaño

Subasta de pastos
El Primer día hábil, pasados 

veinte igualmente hábiles, conta
dos a Partir de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, en el salón 
de sesiones de este Ayuntamien
to y a las quince horas de dicho 
día, tendrá lugar la subasta de 
pastos del “Monte Marojal” con
forme a la relación y normas Pu
blicadas Por el Distrito Forestal


